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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA No. lOZ-2018-MPMC/A. 

Juanjui, 27 de febrero del 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES- JUANJUI; 

CONSIDERANDO: 
\ i\1(/,¡,, 

'C:J Que, el artículo 4 º de la Ley 28411 "Ley General del Sistema Nacional de 
0 

~' esupuesto"; Ley Nº 30693 "Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 
2018", articulo Nº 13 de la Ley Nº 28112 "Ley marco de la Administración Financiera 
del Sector Público" y el artículo 20º de la Directiva Nº 005-2010-EF/76.0l aprobada. 

___ Por Resolución Directoral Nº030-2010-EF/76.0l para la Ejecución Presupuestaria; 
//:_:¡; v,j1~:~ ~tablecen las pautas, procedimientos y competencias de autoridad para modificar en el 
// '/'<~\\'el Funcional Programático del Presupuesto Institucional. 
¡ :;e( 'y \\ 

' ft A, somA ~ ~ .. es ne.e.e.sano. fo.un.alizar las. mo.di.ficacion.es. en el Presupuesto. Institucional del mes. de 
t· --~ LEGAL l ~ rero del 2018; en el Nivel Funcional Programático, mediante Créditos y Anulaciones 

./ _4 N J'u°'.,.JTesupuestarias, en las diferentes fuentes de financiamiento . 
... ~,,, 

. . 
v.•~ 

ículo 1 º .- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40º de la ley Nº28411 Ley 
eneral del Sistema Nacional de Presupuesto, formalizarse las modificaciones 

presupu~stales por Créditos y Anulaciones, efectuadas en el nivel funcional programático, 
en la Municipalidad Provincial Mariscal· Cáceres- Juanjui del Departamento de San 
Martín; conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución . 

~ r. iculo 2º.- Notas para Modificación Presupuestaria 
'-•~ll)Jf a Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elaborará las 

:O correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente Norma. 

- El desagregado del gasto se encuentra detallado en las "Notas de Modificación 
Presupuestaria" Nº 145, 146, 147, 148, 150, 151 , 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 
160, 161, 163, 164, 165, 166, 168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 179, 180, 
181, 182 , 183, 184, 185 186 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203, 204, 205,206, 207, 209, 210, 211, 212, 213 , emitidos durante el 
mes de febrero del 2018. 

Artículo 3º .- Remisión 
Copia del presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) días de aprobada, a la 
Municipalidad Pmvincial Matis.c.al Các.eres~. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE. 

Jr. Grau Nº 337 - Juanjuí 


